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V E N E R A B L E S H E R M A N O S . 

¿ JL or qué nuestra voz no se ahoga en 
este instante entre nuestras lágrimas ^ y sollo
zos ? ¿ No corresponde mas bien á nuestros ge
midos., que á las palabras expresar el dolor sin 
l i m i t e q u e nos vemos precisados á derramar 
ante vosotros^ trayendoos á la memoria el es
pectáculo de crueldad, y barbarie, que se vio 
en París el 21 del mes de Enero de 1793? ' 
* E l Rey Christianísimo L U I S X V I filé con
denado al último suplicio por una conjuración 
ímpia, y se executó la sentencia. 

Os recordaremos en pocas palabras las dispo
siciones y los motivos de esta sentencia. L a 
Convención Nacional no tenía ni derecho , ni 
autoridad para pronunciarla. En efecto, después 
de haber derogado la monarquía, él mejor de 
los gobiernos, (1) traspasó todo el poder pií-

- - ? • • { ^ ' l rt$$8*A fc - b f c r 1 

(1) Bossuet Política sacada de las propias palabras de la 
Santa Escritura. • Lib. 2 art. i tom. 7 de sus Gbras, pag. 
289. 290. 291. edic. de Paris 1748. I 

Proposición 7. = L a monarquía - es la forma de gobienio 
mas común, la mas antigua, y también ia mas natural. 

Proposición 8. = E l gobierno monárquico es el mejor. 
• Proposición 9. = De todas las monarquías la mejor es la 
sucesiva, ó hereditaria» 
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4 
blico al Pueblo^, que no se guía ni por la ra
z ó n , ni por el consejo, ni se forma sobre pun
to alguno de ideas justas, aprecia pocas cosas 
por la verdad, y estima un gran número por 
la opinión, que es siempre inconstante, fácil de 
ser e n g a ñ a d o , y arrastrado á todos los exce
sos, ingrato, arrogante, cruel, que se goza en 
la carnicería y en la efusión de sangre humana, 
y se complace en contemplar las agonias, que 
preceden el último suspiro, como en otro tiem
po se iba á ver espirar los gladiatores en los 
anfiteatros de los Antiguos. La porción mas 
feroz de este Pueblo, poco satisfecha de haber 
degradado la magestad de su Rey, y determi
nada á quitarle la vida, quiso que fuese juzga
do por sus propios acusadores, que se habi^ 
an declarado altamente sus mas implacables ene
migos. Ya desde la apertura del proceso, se 
habia llamado expresamente por medio de los 
Jueces algunos diputados, conocidos mas par
ticularmente por sus malas disposiciones, para 
mejor asegurarse de hacer prevalecer el dicta
men de la condenación por la pluralidad de los 
opinantes. Sin embargo no se pudo aumentar 
bastante el número para impedir que el Rey no 

fue^ 

Adam Contzen* De la política, ó de la forma da tma Re* 
pública perfecta, lib. i Cap. 21 § 9 asegura que los Santo$ 
Padres Justino, Cypríano, Athanasio, Gerónimo, Tomás d» 
Aquino, son de un mismo parecer. Vosotros no hallareis 
fácilmente partidarios de la opinión contraria, aun entre aque
llos mismos que habiendo sido educados en una república lU» 
brej han obtenido honores, y exercido empleos públicos. 
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fuese sacrificado por una minoridad legal de 
votos, ( i ) ¿ Q u é no se debia esperar de este 
proceder ? ¿ Y qué juicio execrable á todos los 
siglos, no se podia presentir, viendo el concur
so de tantos Jueces perversos, y de tantas ma
niobras empleadas para captar los sufragios ? No 
obstante muchos de ellos habiendo desistido 
horrorizados en el momento de consumar un 
tan gran de l i to , se persuadió volver á las 
opiniones, y con una nueva votación, pro
nunciaron los conjurados, que la condenación es
taba legítimamente decretada. Pasamos aquí en 
silencio una multitud de otras injusticias, de nu
lidades, é invalidaciones que se pueden leer en 
las cortas defensas de ios abogados, (2) y en los 

(1) Contzen. En la obra citada arriba. Cap. 22 § 10. 
(2) La Vida y Martirio de Luis xvi. , con un examen 

del decreto regicida por Mr. Limón, en Ratisbona 1793 
pag. 54. j Infelices! No vomitéis esta sentencia horrible, 
suspended este espantoso sacrificio : vuestra cuenta és un 
error, y éste error és el* mas grande de los atentados. So
bre 736 miembros, cuyos votos debían necesariamente 
contarse, erán necesarios 369 para tener la mayoridad de 
uno solo, y no há habido mas que 365, como lo testifican 
todos los diarios; por consiguiente Luis xvi fué inmolado 
por la minoridad. Y que sería, pues, todavía, sí sobre éstos 
365 votos se descartasen los que la naturaleza, y la ley 
obligaban á recusar, todos esos locos furiosos que de mucho 
tiempo atrás solicitaban la muerte del Rey como partes con
trarias , por cuya razón no debían ser jamáá admitidos a 
decretarla como Jueces , todos los diputados que habien
do opinado por la vida, oyeron contar sus votos entre ios 
dictámenes de la muerte, sin atreverse, como lo hizo Vala~ 
zé solo, á fixar valerosamente en los lagares públicos cár
teles contradiciendo, y desmintiendo formalmente la odiosa 

in-
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6 
peles públicos. Tampoco recordamos todo 16 
que el Rey sufrió antes de ser conducido al 
suplicio: su larga detención en diferentes prisio
nes;, de donde no salía jamas, sino para ser He* 
vado á la barra de la Convención, el asesinato 
de su confesor, su separación de ia familia 

obnoitími mlte* $b wáoum $n$^lv, 

infidelidad de los secretarios, de los Sacerdotes impostores qu« 
apostataron segunda vez para venir á ser sus veídugos, y aquel 
infame Dupont que desmintiendo á los Cielos, á la tierra, á la 
íiaturaleza entera, y á su propia conciencia, no creej pero 
profesa hipócritamente, que no hay Dios. ¡Infeliz! ¿Coma 
creeré yo en tu jiisticia, sí niegas la eterna ? 

E l mismo exámen del decreto regicida. Prevaricación 
Si art. 28 pag. 73. Si sobre 12 jurados 3 votos fuesen por 
la absolución del acusado ^ se necesitaban 10 sobre 12« 
Es decir los 56 para condenarlos, y la Convención mandó 
el asesinato del Rey por la simple pluralidad de 366 vo
tos sobré 721, aunque hubo en esta hipótesis 234 mas} de 
ios que eran necesarios para salvarlo. Pero aun hay mas: 
el Rey ha sido asesinado por la minoridad, y yo lo pruc-
vo quitando ios errores de sus cálculos. 

L a Convención se componía de 748 miembros, compre-
hendiendo la Diputación de Aviñon. Uno habia muerto, 
quedaban 747. r i estaban ausentes en comisiones , res
taba)! 73,6'. Los ausentes voluntarios sin causa, ó baxo lin 
pretendido pretexto de enfermedad. Aquellos que no opi
naron, no queriendo evidentemente votar por la muerte. 
E l Señor Castel que se hizo llevar á la Asamblea enfermo 
como estaba para pedir el destierro, és la prueba. Lue
go sobre 73(5 miembros eran necesarios 369 votos para ob* 
tener la mayoridad de uno solo, no hubo mas que 366) co
mo lo publican todos los diarios. Y que serla sí de estos 
360 votos, se quitase el de aquel pariente desnaturalí-
-zado que por todas las leyes estaba recusado, el de aquellos 
Sacerdotes apóstatas, los votos que corno el de Valazé 
fueron contados entre los de muerte por los infieles secre-
iarios, aunque dados para- salvar la vida del Rey , los de 

IQ-
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real á quien' amaba tiernamente^, en fin este 
cúmulo de tribulaciones reunidas sobre él para 
multiplicar sus humillaciones^ y sufrimientos. Es 
imposible no sentirse penetrado de horror, qLian
do no se haya renunciado todo sentimiento de 
humanidad. L a indignación se aumenta toda
vía mas, quando se considera que el carácter 
unánimemente conocido de este Príncipe^ era na
turalmente dulce, y benéficoj que su demencia, 
su paciencia, su amor para con sus pueblos 
fueron siempre inalterables; que incapaz de al
guna dureza, ó rigor, se manifestó constante-, 
inente de un trato fácil, é indulgente con toda 
clase de personas; y que éste mismo excelente 
natural le inspiró la confianza de acceder al vo
to público de convocar los Estados Generales 
del Reyno, á pesar de todos los peligros que 
ií , , £Í : : pm> i. i t< ¡i po- ; 

todos los diputados, y locos que anteriormente hablan ma
nifestado un odio contra el Rey, y los debía excluir de juz-» 
gario, el de Athes Dupont que no cree en Dios, y quiere que. 
crean su justicia, y por último todos los de aquellos dipu
tados débiles que las violencias,-y las amenazas los forza
ron á votar contra lo que sentían. 

Y de este modo una minoridad de 3 votos consumó 
hablando legalmente en nombre de una Nación corrompi
da, ó paralizada el mas grande de los atentados. 

Manuél asustado por los remordimientos de su concien
cia, espantado de que un tan. grande, y tan horrible su
ceso se hubiera consumado por 5 votos en el cálculo mas 
favorable al crimen, dió su dimisión. Kersaint tan violen
tamente contrario al Rey, el mismo que habla tenido ía 
demencia de declararlo culpado, siguió el exemplo de iVía-
nuél , y la Convención espantada de sus remordimientos, 
para atajar el curso, mandó hacer segundo llamamiento. 

UNED



8 
podían resultar contra su autoridad, y su per
sona. Mas lo que no sabremos pasar en silencio, 
es la opinión universal^ que ha dado de sus vir
tudes por su testamento escrito de su p u ñ o , 
emanado del fondo de su alma., impreso, y ex-
parcido por toda la Europa. ¡ Que idea tan su
blime se concibe de su virtud I \ Que zelo por 
la Religión Católica! \ Que caractéres de una 
piedad verdadera, y christiana f ¡ Que dolor, 
que arrepentimiento de haber firmado, á pesar 
suyo, los decretos tan contrarios á la discipli
na, y á la fé ortodoxa de la Iglesia \ Pronto 
á doblarse baxo el peso de tantas adversidades, 
que se agravaban de dia en dia sobre su cabe
za, bien podia decir como Jacobo I . Rey de 
Inglaterra: que se le calumniaba en las asam
bleas del Pueblo, no por haber cometido deli
to alguno, sino por que era Rey, lo que se 
miraba como el mas grande de todos los deli
tos, ( i ) 

Pero olvidemos á L U I S por algunos mo
mentos para sacar de la historia un modelo per
fectamente análogo á nuestro asunto, y apoya
do sobre los testimonios esclarecidos de escri
tores los mas verídicos. (2) 

M a -

(r) Defensa de Luis pronunciada en la barra de la Con-
venrion por el Ciudadano de Sezé uno de sus defensores 
oficiosos. Impresa en París en la imprenta nacional 1292. 

(2) De la instrucción de un Príncipe á su hijo Henrique 
lib. 2 de las obligaciones de ios Reyes para con sus vasa
llos § és de éste ministerio, entre las obras del Rey, Ja-
cobo pag. 72, edic. de Francfort, y de Leipsik. K589. :'"r" 
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María Stuart Reyna de Escosia^ hija de Ja-

cobo V. Rey de^scos ia í y Viuda de Francisco 
11. Rey de Francia, tomó el título, y se apro
pió todos los honores de los Reyes de la Gran 
Bretaña, con que los Ingleses habian ya con
decorado á Isabel. Una multitud de historiado
res reíieren los tormentos, que le hicieron sufrir, 
las astucias, y violencias de su rival, y dé los 
facciosos calvinistas. Durante el curso de su 
larga captividad, reusó responder al interroga
torio de los Jaeces, diciendo: que una Reyna 
no debia dar cuenta de su conducta, sino solo 
á Dios. Cansada en tin de experimentar tanta^, 
y tan diversas vejaciones, respondió, y se lavó 
de todos los delitos, que se le imputaban , y 
manifestó su inocencia. Sus Jueces consumaron 
la obra de iniquidad, que habian comenzado* 
Ellos pronunciaron contra la Reyna la senten
cia de muerte, como si hubiera sido culpable, 
y convicta; y entonces se vió caer esta real 
cabeza sobre un cadalso. 

Benedicto XIV", en el l ibro 3 de su tratado 
de la Beatificación de los Siervos de Dios, cap-
13 n. 10, habla asi sobre este caso : , , Si Ja 
„ causa del martirio de esta Reyna estubiera 
„ entablada, lo que aun no se ha hecho, se 
„ podría sacar inmediatamente á cerca del he-

cho del martirio un argumento muy fácil de la 
„ misma sentencia, y de las calumnias impías, 
„ que los hereges no han cesado de vomitar 

contra esta Reyna, principalmente Jorge B u -
B cha-
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10 
„ chañan en su infame libelo intitulado M a ñ a des~ 
„ mascarada. (í) Pero si se estudíala verdadera 
^ causa de su muerte, que debe imputarse á odio 
yy de la Religión Católica, la que se habria conser
je vado en Inglaterra si Maria hubiera reyna-
0y do; si se considera aquella constancia inmuta-
3y ble con la qual se la vió reusar todas las 

ventajas, que se le ofrecian con la condición 
yy de que abjurase la Religión Católica; si se 
yy observa el heroismo admirable con que Ma-
yy m supo morir; si se examina, como es debi-
yy do, las declaraciones que hizo antes de su 
„ muerte, y que reiteró en el momento de su 
yy suplicio, protestando que habia vivido siem-
yy pre en la Fe Católica, y que derramaba vo-
yy luntariamente su sangre por esta Religión; fi-
yy nalmente si no se desvian, ( l o que no puede 
yy hacerse sin faltar á la justicia ) las evidentísi-
yy mas razones, que no solamente manifiestan la 
yy falsedad de los delitos, que se imputaban á 
yy la Rey na Maria; pero que pruevan mas in 

ven
i r ) Sponde. Continuación de los Anales de la Iglesia, 

tom. 2 en el año 158-7, desde el $ 1 hasta el (S. 
Natal Alexandró. Historia de los Siglos X V , y X V I , 

cap. 13 art. 6 tom. 9 de sus Obras, pag. 242 col. 2 hacia 
el fin, edic. de Venecia 1778. 

Fleuri, Historia Ecclesiast. en el año 1586, desde el $ 
107 hasta el 112 tom. 36 edic. de París 1751. 

Tempesti. Historia de la vida, y hechos de Sixto V . 
tom. 1 lib. 20, desde el principio hasta el $ 11. 

Recopilación de varios escritores , por Samuel ^febb, 
sobre la vida, y hechos de Maria de Escosia, Reyna viuda 
ú% Francia tom. 2. 
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„ venciblemente que esta injusta sentencia de 
„ muerte no estaba apoyada mas que sobre ca-
^ kimnias; que ella verdaderamente fué llevada 
3, al suplicio en odio de la Religión Católica, 
yy y para afirmar inmutablemente la heregía en 
„ Inglaterra^ puede ser que se hallase entonces, 
„ que no le falta á esta causa ninguna de las 
„ condiciones necesarias para contestar un ver-
3Í dadero martirio. 

San Agustin nos enseña que no es el supli-
cio, sino la causa del suplicio (1) lo que cons
tituye un verdadero mártir. En conseqüencia 
Benedicto X I V después de haber manifestado 
así, lo dispuesto que se hallaba á reconocer el 
martirio de Maria Stuart, examina si es 
bastante para admitir un martirio, el que un 
tirano se halle determinado á hacer morir un 
christiano en odio de la Religión de Jesu-
Christo; aunque tome ocasión de imponer la pe
na de muerte por otro pretesto, que no sea de 
F é , ó á lo menos que no pueda tener coa 

B2 ella 

Esta Obra se halla en un volumen, que contiene otro 
escrito del mismo Autor intitulado Acusación contra María, 
recopil. de Samuel Jebb. pag. 237,7 250. tom. 1. Pero se 
halla á Gontinuacion la apología de Maria, por Huberto 
Bennestapolio en el mismo tora. 1 pag. 383. 

(1) Epístola 204. núm. 4 tom. z de sus Obras, col. 7^4 
edición de los Benedictinos en París. Enarrat. in psalm, 
34 Serm. 2 n. 13 tora. 4. 

Oper. col. 244, et in psalm. 68 Serra. 1 n. 9. tora. 4 col. 
605, et Serm. de Sanct. Serm. 275 n. 1 tom. 5. Oper. col. 
1110 Serm. 2^5. n. 2 tóra. 5. col. 1145, et contra Crescon» 
Hb. 3 n. 51 tom. 9. Oper. col, 462. 
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ella sino unas conexiones accidentales, y Bene
dicto X I V se deside por la afirmativa, por la 
razón de que una acción no saca su verdadero 
carácter de la ocasión, ó de la causa impulsiva 
que la exita, si no de la causa final que la 
produce, y que por consiguiente basta para 
caracterizar un verdadero martirio, el que un 
perseguidor pronuncie sentencia de muerte en 
odio de la Fe; aunque la ocasión de la muerte 
haya sido determinada por otro motivo, que á 
causa de las circunstancias, no interese nada la 
Religión. 

Volvamos ahora al Rey L U I S X V I . Si la 
autoridad de Benedicto X I V es de peso en es
ta materia, si es preciso respetar su opinión, 
quando se muestra inclinado á admitir el mar
tirio de María Stuart, ¿porque no pensarémos 
nosotros como él sobre el martirio del Rey 
L U I S ? En efecto aquí hay igualdad de adhe
sión hacia la Religión, igualdad de empresa, 
igualdad de fin desgraciado: debe pues por con
siguiente haber también igualdad de mérito. ¡Ah! 
2 Quien podrá jamas dudar que este Monarca 
no haya sido principalmente inmolado en odio 
de la F é , y por un espíritu de furor contra 
los dogmas católicos ¿ Ya de mucho tiempo 
atrás los calvinistas habían empezado á conjurar 
en Francia la ruina de la Religión Católica. 
Mas para lograrlo así, era preciso preparar an
tes los espíritus, y empapar los Pueblos en 
aquellos principios impíos, que los novadores no 

han 
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13 
han cesado de esparcir en sus libros, que no 
respiraban mas que la perfidia, y sedición, ( i ) 
Con esta mira se unieron con los filósofos per
versos. L a Asamblea general del Clero de Fran
cia de 1745 descubrió, y denunció las abo
minables conspiraciones de todos estos artesanos 
de la impiedad. (2) Y nosotros mismos tambi
én, desde el principio de nuestro pontificado, 
previendo las execrables maniobras de un parti
do tan pérfido, anunciamos el inminente peli
gro, que amenazaba la Europa, en nuestra Car
ta Encyclica (3) dirigida á todos los Obispos 

de 

(1) Cap. 13 citado arriba n. 12. 
(2) Proceso verbal del Clero en el año 1745. Sesión 55 

pag. 1 0 6 . = Los libros del uso de la secta se esparcen mas 
que nuncaj no ya en oculto , si no que se distribuyen en 
las asambleas públicas; se han vendido por sumas conside
rables en dos asambleas tenidas en Vivarais en los meses 
de Octubre , y Noviembre últimos. E l cathecismo de 
Ostervald recomendado recientemente en su synodo, ha sido 
impreso este año en Toiosa, 

(3) Proceso verbal ya citado pag. 1 1 0 . = Sus predicado
res han tenido gran cuidado de entretenerlos en sus ideas. 
Ellos se atreven á publicar, que el tiempo de la libertad ha 
llegado; y se sabe la temeridad, que ha tenido uno de ellos 
de publicar en el Delfinado un edicto á este asunto. Teme
ridad que ha sido necesario reprimir por la carta de Mr. 
íT Argensm a MK el primer Presidente de Grenoble.... Estos 
predicadores que dogmatizan impunemente en varias dió
cesis, y cuyo número se aumenta de día en dia, son la ma
yor parte gente sin elección, sin disciplina, y que les falta 
la misión necesaria para predicar. Muchos de ellos son ex-
trangeros, y por lo mismo sospechosos. L a mayor parte de 
sus discursos se dirigen menos á inspirar á los Pueblos las 
verdades, y la moral christiana, que á un odio cruel, é impla-

. 1 ••• v r afi isr?niH ¿ - ; - < • [ ' car " .. 
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14 
de la Iglesia Católica, á quienes hablamos en 
estos términos: „ Arrancad el mal de en medio 
„ de vosotros esto es, alejad de la vista de 
3, vuestros rebaños, con gran vigor, y una v i -
„ gilancia continua, todos estos libros apesta-

dos. " Si se hubieran oído nuestras repre
sentaciones y avisos, no tendríamos que gemir 
ahora ios progresos de esta vasta conjuración 
tramada contra los Reyes, y contra los Impe
rios. Estos hombres depravados notaron bien 
pronto la rapidez de sus proyectos, y recono
cieron que el momento de cumplir sus designi
os, era en íin llegado. Ellos comenzaron á pro
fesar altamente en un libro impreso en 1787 
aquella máxima de Mugues Ros a iré, ó de otro 
autor (1) baxo este nombre, que era una acci
ón laudable el asesinar á un Soberano que reusa-
se abrazar la reforma, ó de encargarse de de
fender los intereses de los protestantes en favor 
de su Religión. Esta doctrina habiendo sido pu
blicada poco tiempo ántes que L U I S cayese 
en el deplorable estado á que fué reducido, to
do el mundo ha podido vér entonces claramen
te, que ella era el primer origen de sus desgra

cias 

cable contra la Religión Católica. ¿ E n qué vendrán á parar 
los Pueblos crédulos, y entregados á esta especie de docto
res ? Si á estas disposiciones se junta el genio fogoso, que 
domina en el país, se convencerá perfectamente que por mas 
cuidado que se tenga sobre los religionarios, los Países donde 
se les dexe fortificar, están expuestos á verse en combustión, 
quando menos se piense. 

(1) Publicada el 25 de Diciembre de 1775. 
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cias. Debe., puesj pasar por constante que todos 
los males han dimanado dé los malos libros^ que 
aparecían en Francia^ y que es preciso mirarlos 
como frutos naturales de este árbol empon
zoñado. 

También se publicó en la vida impresa del 
impio Volt aire, que el género humano le debía 
eternos reconocimientos como á primer autor 
de la revolución francesa. E l es, se dice, quien 
exitando al Pueblo á sentir, y emplear sus fuerzas, 
ha hecho caer la primer barrera del despotismo, 
el poder religioso y sacerdotal. Si no se hu
biera roto este yugo, no se habría jamas roto, 
se añade, el de los tiranos. Uno, y otro se 
mantenían tan estrechamente unidos, que sacu
dido una vez el primero, inmediatamente le de
bía subseguir el otro. ( i ) . 

Celebrando como el triunfo de Volt aire la 
caída del Altar, y del Trono, se exaltó el re
nombre, y la gloría de todos los escritores im
píos, tanto como la de los Generales de un 
exércíto victorioso. Después de haber así arras
trado por toda suerte de artificios una muy 
grande porción de pueblo á su partido, para 
mejor aficionarlo todavía por su opulencia, y 
por sus promesas, ó mas bien para hacerlo el 
juguete en todas las provincias de la Francia, 
los facciosos se sirvieron de la especiosa voz de 

L i -

. ( i ) L a Defensa civil, y militar de los Inocentes, y de la 
Iglesia de Christo. Edic. de León. 1563. 
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Libertad: ellos enarbolaron los trofeos, y con
vidaron á la multitud i reunirse baxo sus ban
deras, que desplegaron por todas partes. Esta 
es verdaderamente aquella libertad filosófica que 
se encamina á corromper los espíritus, y depra
var las costumbres, á trastornar todas las leyes, 
y todas las instituciones recibidas. También fué 
por esta razón, que la Asamblea del Clero de 
Francia manifestó tanto horror por semejante l i 
bertad, quando ella comenzaba á insinuarse en 
el espíritu del Pueblo, por las máximas las mas 
falaces, ( i ) Por el mismo motivo fué, que noso

tros 

( i) Mercurio de Francia del Sábado 7 de Agosto de 1790. 
E n París en el Despacho del Mercurio, casa de Thou, calle 
de Poitevius núm. 18, 

Página 26 de dicho Mercurio, vida de Volt aire por el 
Marqués de Condorcet, seguida de las memorias de Voltuire 
escritas por él mismo. 

Por lo menos rae parece que se podian aclarar mas las 
obligaciones .eternas, que el Género Humano le debe á Vol-
talre. Las circunstancias actuales nos presentan una bella 
ocasión. E l no pudo ver todo lo que iaa hecho, pero hizo todo 
lo que nosotros vemos. Los observadores esclarecidos, aqué
llos que sabrán escribir la historia , pro varán á ios que 
saben reflexionar, que el primer autor de esta grande re
volución, que espanta á la Europa, y que por todas partes 
esparce la esperanza •.en los Pueblos, y la inquietud en las 
cortes, és sin contradicción Voltaire. E l és el que ha 
derribado la primera, y mas formidable barrera del despo
tismo el poder religioso , y sacerdotal. Si él no hubiera 
roto el yugo de los Sacerdotes, jamas se hubiera despeda
zado el de los tiranos: el peso de ambos descansaba sobre 
nuestras cabezas, y se mantenian tan estrechamente unidos, 
que una vez desquiciado el primero, lo debia ser inmedia
tamente después el segundo. E l espíritu humano no se de-

ter-
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tros mismos creímos deber denunciarla^ y ca
racterizarla en estos términos en nuestra suso
dicha Carta Eacydica, ^ Estos filósofos des-
3y enfrenados emprenden romper todos los la-
3) zos, que unen á los hombres entre sr, que los 
5, ligan á los Soberanos^ y los contienen en su 
„ deber. Ellos dicen^ y repiten^ hasta saciarse^ 
„ que el hombre nace libre^ y que no está so-
3} metido á la autoridad de nadie. En conseqüen-
„ cia representan la sociedad como un montón 
33 de idiotas cuya estupidez se prosterna delan-
3, te de los Sacerdotes, que los engañan, y de-
„ lame de los Reyes, que los oprimen: de mo* 
„ do que la conformidad entre el Sacerdocio, y 
„ el Imperio no es otra cosa mas que una bár* 
3} bara conjuración contra la libertad natural 

del hombre. " 
Estos abogados tan alabados del Género H u 

mano han añadido á la falsa, y engañadora 
voz de Libertad^ esta otra de Igualdad; que no 

C lo 

termina mas en su independencia, que ett Su esclavitud , f 
Voltaire es el que le ha franqueado el camino acostumbrán
dolo á juzgar baxo todas aquellas relaciones, que lo some
tían. E l és el que ha dado la razón popular, y si el Fue* 
blo no hubiera aprendido á pensar, jamás se hubiera ser
vido de su fuerza. L a opinión de los sabios es la que pre
para las revoluciones políticas j pero siempre es el brazo 
del pueblo el que las executa. Es verdad que su fuerza pue
de sucesivamente venirle á ser peligrosa á él mismo. E s 
preciso que después de haberle enseñado á hacer uso de 
ella, se le enseñe también á someterla á la ley. Pero esta 
segunda obra, aunque difícil todavía , no es ni con mucho 
tan larga ni tan penosa como la primera» 
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lo es menos; como si entre los hombres que se 
han reunido en sociedad, y que tienen las dis
posiciones intelectuales tan diferentes^ los gustos 
tan opuestos^ y un obrar tan desordenado, y 
tan dependiente de su concupiscencia individual, 
no debia haber nadie, que reuniese la fuerza, y 
la autoridad necesaria para obligar, reprimir, y 
volver á sus deberes á aquellos, que se descar
rian^ de miedo que la sociedad trastornada por 
tan diversas, y desordenadas pasiones no se pre
cipitase en la anarquía, y no cayese enteramen
te en disolución. Así es que la armonía se corn-

-pone de la consonancia perfecta de muchas vo
ces, y si esta no se sostiene por la fiel corres
pondencia de voces, y de instrumentos, degené-
ra en ruido disonante, y entonces no es mas 
de un bárbaro desconcierto. Después de haber
se establecido, según las expresiones de S. H i 
lario de Poitiers, ( i ) los reformadores, los 
, , institutores públicos , y los árbiíros de la 
„ Religión, entre tanto que el principal obgeto 
, , de la Religión es por el contrario de pro-

pagar por todas partes un espíritu de sumisi-
„ on, y obediencia. „ Estos novadores han em
prendido dar una constitución á la misma Igle-

o 
sia 

( i ) Proceso verbal del Clero año 1745 Sesión 57 pag. 
. 110.= E l espíritu de independencia, y el amor de una l i 
bertad enemiga de toda autoridad , han animado siempre 
«sta secta , y han hecho conocer en esta Provincia , de 
•que excesos son capaces. Ellos no serán buenos vasallos, 
mientras que el temor no los contenga. 
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sia por nuevos decretos no oídos hasta nuestros 
días. De este laboratorio salió aquella constitu
ción sacrilega que hemos refutado en nues
tra respuesta del 10 de marzo de i / ^ i ^ á la 
exposición de los Príncipes tirmada por 30 Obis
pos. Se puede aplicar oportunamente estas pala
bras de San Cipriano: „ ¿ Como es que los 
2, christianos sean juzgados por los hereges^ los 
5? hombres sanos por los enfermos, aquellos que 
5, están intactos por los heridos, los que se ha-
Sy Han de pie por los caídos, los Jueces por los 
9y culpados, ios Sacerdotes por los sacrilegos ? 
5, ¿ Que resta, pues, mas que hacer, sino some-
5, ter la Iglesia al Capitolio? ( 1 ) , , Todos los 
Franceses, que se mostrában todavía fieles en las 
diferentes órdenes del estado, y que rehusaban 
con firmeza ligarse por un juramento á esta 
nueva constitución, eran inmediatamente oprimí* 
dos de infortunios, y entregados á la muerte. 
Se daba prisa en asesinarlos indistintamente. Se 
ha hecho sufrir los mas bárbaros tratamientos á 
un gran número de eclesiásticos. Se ha degolla
do á ios Obispos^ y si se quiere saber con que 
piedad, con que respeto se les debe venerar, 
se puede aprender por el exemplo del mismo 
Jesu-Christo, que según la nota de San Cypria-
no, (2) „ honró constantemente hasta el dia de 

C2 su 
(1) Libro 1 de Trinidad n. 15 pag, 775 edic. de París 

per los Benedictinos. 
(2) Epist. 55 á Cornd. sobre Fortun. , y Felic. , con

tra los hereges, según las ediciones mas modernas de los 
Benedictinos. París 1725. 
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„ su muerte los Pontífices, y Sacerdotes j sin 
y, embargo de no haber conservado el temor 
y, de Dios, ni reconocido al Mesías. „ Se ha in
molado un gran número de Franceses de todos 
estados» Aquellos que eran perseguidos con me
nos rigor, se veían arrancados de sus hogares, 
y confinados en paises estrangeros, sin distinción 
alguna de edad, sexó, ó condición. Se habia 
decretado que cada uno pudiese elegir la reli
gión, que quisiera profesar, como si todas las re
ligiones condnxesen á la salud eterna; ( i ) y sin 
embargo la Religión Católica era la proscripta. 
Ella sola veía correr la sangre de sus discípulos 
en las plazas públicas, sobre los caminos reales, 
y en sus propias casas. Se ha dicho que la Re
ligión habia vemdo á ser en ellos un delito ca

pital. 

( i ) Epist. 55, segrin la última edic. de los Bened. Esto es 
también lo que Cario Magno observó nnravillosaniente en su 
capitular sóbrelos honores debidos á los Obispos, y Sacerdotes. 
Ved la colección de los capitulares de ios Reyes de Francia por 
Baluze. t. 1 col. 437 edic. París » Volumus, atque pras-
„ cipímus, ut omnes suis Sacerdntibus tam majoris ordinis, 

quam et infenoris, á minimo usque ad máximum, ut summo 
„ Deo, cujus vice in ecclessiastica legatioue funguntur, obe-

dientes exístant. Nam nullo pacto agaoscere possumus, 
,, qualiter nobis fideles existere possunt, qui Deo infi leles, 
9, et suis Sacerdotibus apparuerint, aut qualiter nobis OJQ-

dientes , nostrisque ministris, ac iegatis obtemperantes 
enmt, qui illis in Dei causis, et Ecclessiarum utilitati-

„ bus non obtemperant. " 
Allí es donde se halla el origen de las persecuciones 

suscitadas á los eclesiásticos , la fuente de los cismas, y 
de las heregías. San Cypriano continúa tratando el mismo 
asunto en otro lugar, que habernos citado de la Epist. (55. 
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pital. Ellos no podían hallar seguridad alguna 
en ios estados vecinos^ adonde habían pasado á 
buscar un asiloj allí se les vexaba crueiniente^ 
quando llegaban á apoderarse de ellos por las 
invasiones, ó se les volvía á Francia á fu
erza de astucias, y perfidias. Mas tal es el cons
tante carácter de las heregías. ( i ) Tal ha sido 
siempre^ desde los primeros siglos de la Iglesia, 
el espíritu uniforme de los hereges^ desenrollado 
especialmente en Franciaj por las maniobras t i -

ra-

( i ) A continuación de otros muchos se puede citar el 
Arzobispo de Roven en su tratado de la República cris
tiana íib. 2 cap. i num, 10. Sola Reiigio, ác Fides Ca-

tholica Romana est, quam Princeps aceptare , conser-
vare, et ómnibus viribus defenderé debet, si se , suosque 

„ salvos velit. lili qui secus sentiunt , ac liberíatem re-
,j ligionis esse volunt, fortunas Coelo destinantur , cum 

Átheis, et P o l i í i c i s . = Nihil stultkis qv.am asserere 
„ quemque in sua religione salvan posse. Frustra enira 

venisset Christus Dominas docere nos verara in se fi-
„ dem, frustra instituta tot consiiia , ac daranata; hít-re-

ses, si quisque in sua religione salvari posse. ¿ Et quo-
j , modo contrariis viis incendentes ad eumdeni pervenient 
„ terrainum ? Religiones autem pleraeque ínter se con-
„ trari«e , etiam illa? , qus Christum confitentur , invicem 
II se prosci*ibunt , et exterminant, ¿ Quomodo consistit 
y, Respublica nuilo certo religionis vinculo colligata ? 
,, Ex diversitate religionum procedunt odia, oritur diffi-
n dentia, nutritur invidia , fitint separationes , seditioties, 
,j per diversa conventícula exurgunt novitates, obedientia 

toilitur , quia quselibet reiigio suos superiores eügit, 
et sibi adversis parére sacrilegium Judicat, bella conci-

„ tantur , ut infinitis exemplis constat. Itaque insulsum, 
et ridiculum est , quod contendum politici, vel hse-
retici, libertatem religionis, vel conscieatÍ£e cuique 

j , reliquendam, quam tamen ipsi noxi reüquunt 9 ubi 
3} prcedomiaaatur» 
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ranicas de los calvinistas, que perseverantemente 
han tirado á multiplicar sus procelitos, por toda 
suerte de amenazas y violencias, ( i ) Después de 
esta sucesión no interrumpida de impiedades, que 
traen su origen de Francia, ¿ á que ojos no es
tá patente, que es preciso atribuir ai odio de la 
Religión las primeras tramas de estas conjura
ciones, que consternan, y conmueven hoy dia 
toda la Europa ? (2) Nadie puede igualmente 
negar, que la muerte funesta de L U I S X V I haya 
dimanado de la misma causa. 

Es 
(1) Disertación 2 sobre las obras de San Ireneo, num. 

7 pag. 79 edic. de los Benedic. donde se relacionan las 
crueldades esecutadas por los cataphrigieux contra las 
Iglesias de León , y de Vienne. 

San Athanasio en su apología contra los arríanos 
num. 33, y en la apología de su fuga nura, 3, y num. 
6 y 7 totn. 1 part. 1 de sus obras, edic. de los Benedic
tinos, pág. 151, 321 y 323 donde describe las cruelda-» 
des de los arríanos. 

San Gerónimo cuenta de los origenistas en su epístola 
127 num. 9 tom. 1 de sus obras, col. 951- edic. de Vallars. 

San Agustín en su epístola 50 tom. 2 de sus obras, 
col. I I 5 edic. de los Bened. E n la epístola 3 del mismo 
tom. col, 319, y en la epist. 134 col. 397 contra Cresco-
JIÍO, lib. 3 cap. 43 num. 39 tom. 9 col. 459 cuenta las 
crueldades executadas por los donatistas. 

(2) Nicolás CoeíFeteau en su prefacio sobre la monar
quía santa de la Iglesia Católica, tom. 1 pag. 2 . = >, Suc-

cesit Luthero, Calvinus procella Galliíe, turbo pacis. . . . 
Sanguinariam ille condidit sectam, quae florentibus G a -

„ llia; rebus cristas erigere haud ansa tamdera per tene-
ram Francisci I I , et Caroli IX xtatem grassandi oc-

, , casionem nacta christianissimum Re '̂num bellis civili-
bus attrivit. Ubi enim in ñorentissimo Reguo illa de-
Steviít tempestas, «quata solo templa , eversa altaría 

ef-
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Es verdad que se hizo todo esfuerzo para 
cargar á este Príncipe de muchos delitos 
de un orden puramente político. Pero el princi
pal delito que se le atribuyó^ versaba sobre la 
inalterable firmeza con que rehusó aprobar y 
sancionar el decreto de la deportación de los 
Sacerdotes^ ( i ) y sobre la carta que escribió ai 
Obispo de Ciermont, anunciándole que estaba 
firmemente resuelto á restablecer en Francia^ lue
go que pudiese, el culto católico. (2) ¿ Todo 
esto no es bastante para que se pudiese creer, 
y sostener sin temeridad que L U I S fué un mártir? 
L a sentencia de muerte de Maria Stuart estaba 
igualmente apoyada sobre los pretendidos críme* 
nes de maquinación, y conjuración contra el es
tado, y el nombre de la Religión apenas se 
hallaba entremezclado. (3) Sin embargo Bene
dicto X I V , sin detenerse en las imposturas men» 

ció-

„ effossa sepulcra, trucidatí Dei Sacerdotes, stupratse sa-
j , cr«e virgines, supplicia catholicis illata , strages edits:, 

et Rex ipse Carolus IX, non solum insidiis appstitus, 
sed et aperta vi oppugnatus est. 

Ved á Gabut. De vita, et rebus gestis Santissinii Pii 
V. lib. 2, 8c c. 7. donde describe mas por extenso ias 
impiedades de los calvinistas, y IQS actos de crueldad exe-
cutados por ellos. 

Ved aun mas. L a vida de Edmond Auger , por Ni
colás Baylly, lib. i cap. 7. 

(1) Ved en Jebb. pag. 170 donde dice; que tal fué la 
conducta de Isabel, que ella misma exító las turbulencias, 

revoluciones. 
(2) De Sezé defensa pag. 29, y go. 
<3) L a misma defensa pag. 30* 
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cionadas en el juicio, opina que el odio por la 
Religión había sido el verdadero motivo, é in
comparablemente el mas decisivo de su conde-
nacionj y concluye en conseqüencia, que esta mu
erte presentaba una causa de martirio, ( i ) 

Mas después de lo dicho , se opondrá aquí 
acaso, corno un obstáculo perentorio al mar
tirio de Luis , la aprobación que dió á la cons
titución, que refutamos en nuestra susodicha res
puesta á los Obispos de Francia. Machas per
sonas niegan el hacho^ y afirman, que quando 
se presentó esta constitución á la firma del Rey, 
dudó , se recogió en sus reflexiones, y rehusó su 
íirrna cíe miedo, que la inscripción de su nom
bre produxese todos los efectos de una apro
bac ión formal. Uno de sus Ministros, en quien el 
Rey tenia entonces gran confianza, le represen
tó que su firma no probaria otra cosa mas que 
la exacta conformidad de la copia con el ori
ginal; de modo que Nos, á quien esta consti
tución se iba á dirigir inmediatamente, no po
dríamos baxo pretexto alguno formar la menor 
sospecha contra su autenticidad. Parece que esta 
simple observación fué la que lo determinó á 
dar inmediatamente su firma. De este modo lo 
insinúa él mismo en su testamento quando dice: 
que su firma le fué arrancada contra su propio 
dictamen: y en efecto no hubiera guardado con-

(r) L a sentencia dada per Isabel contra María, se halk 
en ia colección de Jebb. tom. s pag. 153 y 613. 
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seqüencia, y se hubiera contradicho á si mismo., 
sí después de haber aprobado entonces vo
luntariamente la constitución del Clero de Fran
cia, la hubiera luego desaprobado sucesivamen
te con la mas inmutable firmesaj como lo hizo 
quando rehusó sancionar el decreto de depor
tación de los Sacerdotes no juramentados^ y 
quando escribió al Obispo de Clermont, que es
taba determinado á restablecer en Francia el cul
to católico. Mas sea de esto lo que fuere, y 
de cuyo hecho no podemos responder; pero 
aun quando nosotros confesáramos, que L U I S se
ducido por falta de reflexión, ó por error apro
bó realmente la constitución en el momento que 
la firmó, ¿ nos veríamos por esto obligados á 
mudar de juicio sobre su martirio ? No por c i 
erto. Si nosotros tubieramos semejante designio, 
nos retraería de él su retractación subsiguiente 
tan cierta como solemne, y su misma muerte^ 
que como hemos mostrado y a , fué votada 
en odio de la Religión Católica; de modo que 
parece diñcil, que se le pueda disputar la glo
ria de su martirio. San Cypriano habia adopta
do sobre el bautismo de los hereges unos prin
cipios muy opuestos á la verdad. Sin embargo, 
según las propias palabras de San Agustin, que 
se hallan repetidas en varios parages de sus es
critos, ( i ) el mismo Dios separó por el hierro 

D de 
( i ) La costumbre de los hereges, sobre todo la de los 

calvinistas, ha sido siempre la de calumniar á los cató
licos, é imputarles los mas grandes delitos. En la misma 

co-
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de un glorioso martirio todo lo que era pre
ciso arrancar de esta rama cubierta de frutos. 

Así sucedió igualmente, quando se puso en 
consulta en la Congregación de Ritos, si se po~ 
dia oponer al martirio de Juan de Briío de la 
Compania de Jesús la práctica, que habia segui
do en la misión M a d u r é , de los ritos chines
cos, después que fueron proscriptos. Los opi
nantes no titubearon en desidirse por la nega
tiva: ellos declararon, que esta reflexión no po
ma obstáculo alguno, porque habiéndose entre
gado al martirio, habia suíicientemeníe retracta
do por la efusión de su sangre, su adhesión á 
los ritos chinescos. Los votantes se dividieron 
sobre la qüestion de saber, si convenia publicar 
un decreto favorable, del qual se podría acaso 
hacer uso en lo sucesivo, para sostener, que se 
revocaba tácitamente la condenación de aquellas 
ceremonias. Pero Benedicto X I V quitó toda d i 
ficultad, declarando, que jamás se podría dedu
cir del decreto, que interviniese, que la intenci
ón de la Santa Sede hubiese sido alejarse de 
las constituciones de sus Predecesores, que habí

an 
colecc. pag. 159, 

Diario de ia Asamblea del Clero del año 1541. Ma
nuscrito, pag. 674. Asi por todos lados la expulsión de la 
asamblea ( de algunos Obispos enviados á sus obispados 
por ser defensores de la inmunidad eclesiástica ) fué tan sin 

razón, como eran inocentes los que la sufrieron^ pero bi
en se sabe, que quando la justicia falta, sobran pretextos 
á los que quieren executar sus pasiones. La oveja no en
turbia el agua; pero el lobo la acusa, no por que ha fal* 
tado, sino por que la quiere deborar. 
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an proscripto la liturgia chinesca. A l mismo 
tiempo admite la retractación^ que el Venerable 
Juan de Brito firmón no con su pluma, sino con 
su propia sangre. También desidió que el obs
táculo;, que se oponía á la causa, no impediría el 
continuar la instrucción, y proceder sucesivamen
te al examen de la qüestion sobre el martirio, y 
sobre la causa del martirio, igualmente que á 
h discucion de los milagros, que se decian obra
dos por su intercesión. E l decreto, que dió, fué 
publicado el 2 de julio de 1741. Apoyado so
bre esta decisión, y viendo que la retractación 
de LUIS X V I escrita de su propio p u ñ o , y con
testada por la efusión de una sangre tan pura, 
era cierta é incontestable, no creemos alejarnos 
del principio de Benedicto X I V , es verdad que 
no para pronunciar en este momento un decre
to semejante al que acabamos de citar, sino pa
ra persistir en la opinión, que hemos formado del 
martirio de este Príncipe; no obstante toda apro
bación que hubiese dado á la constitución civil 
del Clero, tal qual haya sido. 

i A h Francia! ¡ Francia ! Tu á quien nuestros 
Predecesores llamaban el espejo de la cris-
, j tiandad, y el inmutable apoyo de la F é ; tu 

que por tu zclo en la creencia cristiana, y por 
yj tu piedad filial hacia la Silla Apostólica, no 
í:> marchas á la par de las otras Naciones, sino 
3, que las precedes á todas " (1) ¡ Que contra-

D a ria 

(1) Epist. 93 ad VinceiU. Rogatist. n. 40 y Ep. 108 
ad 
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ria nos eres hoy día! i De que espíritu de hos
tilidad te presentas animada contra la verdadera 
Religión ! j Quarito sobrepuja ya el furor, que tu 
le manifiestas á los excesos de todos aquellos, 
que se han mostrado hasta ahora sus persegui
dores los mas implacables! Y sin embargo tu 
no puedes ignorar, aun quando lo quisieras, que 
la Religión es la guardia mas segura, y el 
mas sólido fundamento de los Imperios; pues que 
reprime igualmente los abusos de la autoridad 
en los Príncipes, que gobiernan, y los defectos 
de la licencia en los subditos, que obedecen. ¡ A h ! 
Por esto mismo es que todos los facciosos an
tagonistas de las prerogativas reales buscan el 
modo de anonadarlas, esforzándose para volcar 
luego la F é Católica. (2) 

¡ A h Francia ! vuelvo á repetir. Tu misma pe
dias antes un Rey Católico. T u decías que las 
leyes fundamentales del Re y no no permitían re
conocer un Rey, que no fuese católico. Y ved 

aho-

ád Macrob. ft. 9 t. 2 Oper. col. 247 y 309, et contra 
Gaudent. Donatist. lib. 2 n. 9 tom. 9 col. 071 Edic. de 
París, Maurin. 

(2) Gregorio I X en sus breves á los Capítulos, ó Ca
bildos de París, Relms, y otras Iglesias, relacionados por 
Rainauld en el año de 1227 n. 9. 

Alexandro I I I á Luis V I I llamado el Joven, en Duches* 
ne tom. 4 de los historiadores de Francia, pag. 595. 

Inocencio I I I a Felipe Augusto Rey de Francia, carta 
64 tom. i de cartas por Baluze pag. 717. 
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ahora que teniendo ese Rey católico> ( i ) lo aca
bas de asesinar presisamente por que lo era. 

T u rabia contra este Monarca ha sido tal, 
que ni su mismo suplicio ha podido saciarla, 
ni apaciguarla. Tu la has querido singularizar 
todavia después de su muerte sobre sus tristes 
despojos; por que mandásteis que su cadáver 
fuese llevado^ y enterrado sin disposición algu
na de una honrosa sepultura. (2) ¡ A h í A lo 
menos se respetó la Magestad Real en Maria 
Stuart después de su muerte. Su cuerpo fué em-
balzamadOj, llevado á la cindadela, y deposita
do en un lugar preparado al efecto. Se dio ór-
den á sus oficiales, y á sus domésticos de man
tenerse cerca del féretro, con todas las insignias 
de sus dignidades, hasta que se le destinase á es* 
ta Princesa una sepultura conveniente. (3) ¿ Que 
has ganado tu , er tregándote así á un movimi
ento de odio, y furor, que no has podido satis
facer, sino atraerte mas ignominia, é infamia, y 
provocar el resentimiento y la indignación ge
neral de los Soberanos, mucho mas irritados con

tra 

(1) E l Bienaventurado Gregorio X en su Carta a Alfon
so Rey de Portugal. En Reinal, año de 1273 § 25. 

(2) Nota á Natal Alexandro, Historia Eclesiástica. Si
glos XV y X V I art. 2. Después el resumen tora. 9 pag. 
229 edic. de Venecia año 1778. 

(3) Relación fiel, é imparcial del asesinato mandado 
por la Convención Nacional, extraída de los papeles pú
blicos de Francia , impresa en Milán en casa de Ve-
lade, pag. 12. 

UNED
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tra tíj, que no lo fueron jamás contra Isabel de 
Inglaterra, ( i ) 

j O dia de triunfo para L U I S X V I á quien 
Dios ha dado la paciencia en las tribulaciones, 
y la victoria en medio del suplicio ! Nosotros 
tenemos la firme confianza, de que ha cambia
do dichosamente una Corona Real siempre frá
g i l , y las iises que en breve se marchitarían, 
por la diadema eterna, que los Angeles han te-
xido, de lises inmortales. 

San Bernardo nos enseña en sus cartas al Pa
pa Eugenio su discípulo, (2) lo que exige de 
nosotros en estás circunstancias nuestro ministerio 
apostólico, quando le exhorta á multiplicar sus 
cuidados, á fin de que los incrédulos se con
c i e r t a n á la F é , que los que se han conver-
„ tido, no se aparten de ella, y que los que se 
„ han descarnado vuelvan á entrar en el cami-
, , no derecho. " también tenemos por modelo 
á nuestra vista la conducta de Clemente V i nu
estro predecesor, que no cesó de proceder en 
justicia en el asesinato cometido contra Andrés 
Rey de Sicilia, imponiendo las penas mas fuer
tes á sus asesinos y cómplices: como se puede 
ver en sus cartas apostólicas. (3) ¿ Pero que po

dre
cí) Colección de Jebb. pag. i$6 cerra del ñ u Se 

describe pag. 655, la grande pompa, y el numeroso con
curso de personages distinguidos que acompañaron al cuer
po de María en la traslación, que se hizo á la Iglesia de 
Petersbourg en Inglaterra. Idem pag. 176 y 178. 

(2) De considerat. lib. g cap. j u. 3. 
(3) Relación por Rainauld en el año 134(5 § 44 hasta al 51. 
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drémos intentar nosotros, que podremos esperar, 
quando se trata de un Pueblo, que no tan sola
mente no ha tenido algún respeto á nuestras 
amonestacionesj sino que antes bien se ha permi
tido contra nosotros las ofensas, las usurpasiones, 
los ultrages, y las calumnias mas sediciosas, y 
que por último ha llegado al exceso de auda
cia, y de delirio de componer baxo nuestro 
nombre cartas supuestas, y perfectamente aco
modadas á todos sus nuevos errrores ? Dexémos-
los, pues, endurecerse en su deplorable deprava
ción, pues que esta tiene para ellos tanto atrac
tivo , y esperémos, que la sangre inocente de 
L U I S clame de algún modo, é interceda, á fin 
de que la Francia reconosca, y deteste su 'obsti
nación en acumular sobre sí tantos delitos, ( i ) 
y que se acuerde de los espantosos castigos, que 
un Dios justo y vengador de maldades ha im
puesto muchas veces á los pueblos, que hablan 
cometido atentados mucho menos enormes. (2) 

Ved 
(1) Comines , Vida de Luis X I traducida del francés 

ai latín por Juan Sleidan, iib. 10 pag. 254. Cené 
tj querimonise, et lachrivn» miserorum hominum , quos 
9, crudeliter vexarunt, item viduarum. , et papillorum ge-

mitus, atque suspxria, quos parentibus, atque maritis 
5, inhumané spoliarunt , breviter eorum, quos afflixerunt, 
sjet fo'rtunis ómnibus denutidarunt, laraentationes , atque 

piangor, erunt accusationis loco , quam illi coram supre-
,,mo De i Tribunali sis ten t. 

(2) Comines en el lugar ya citado, pag. 213 7254. 
Diario de la Asamblea del Clero año 1Ó41 pag, 839, 

y siguientes. Allí se relacionan los exemplos de, castigos, 
que han sido impuestos á los que habían perseguido á los 
ecieü iásticos, y á ios usurpadores de sus bienes. 
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Ved aquí las reflexiones^ que hemos juzgado 

las mas propias para daros algún consuelo en un 
tan horrible desastre. Y para concluir de una 
vez, os convidamos i la Misa solemne.* que cele-
brarémos con vosotros, según costumbre, por 
el descanso del Alma del Rey L U I S X F L A u n 
que estos fúnebres sufragios pueden parecer su-
perfluos^ quando se trata de un cristiano, que se 
cree haber merecido la palma del martirio, pues 
que San Agustín dice: que la Iglesia no ruega por 
ios mártires; sino que antes bien se encomienda á 
ellos; ( i ) sin embargo esta sentencia del Santo 
Doctor debe entenderse, é interpretarse no de 
aquel que es reputado simplemente mártir por una 
persuacion puramente humana; sino de aqüel que 
está formalmente reconocido tal por el juicio de 
la Santa Silla Apostólica. (2) 

En conseqüencia, nuestros Venerables Herma
nos, se os señalará por nuestra orden el dia en 
que procederémos juntos, según la costumbre, 
en nuestra Capilla Pontifical, á las honras pu
blicas de S. M . Cristianísima L U I S X V I 
Rey de Francia. 

(1) Serm. 284 n. 5 Oper. col. 1143, edición de los 
Benedictinos , París. 

(2) Benedicto XlV^en la obra ya citada lib. 2 cap. 2 n. 11. 

Impreso en C á d i z , y por su original en 
,.. Málaga . 
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